
RESOLUCIÓN 
 

Visto que, en el BOP Teruel núm. 244, de 20 de Diciembre de 2024, se procedió al anuncio de la 
Resolución de Alcaldía nº 3546, de fecha 16 de Diciembre de 2024 aprobando las bases que han de regir 
la convocatoria para la constitución de una bolsa para la provisión interina de los puestos de Intervención 
General y de Tesorería en el Ayuntamiento de Alcañiz. 

 
Visto que, con fecha 27 de Diciembre de 2024, finalizo el plazo de solicitudes para la  

presentación de instancia y, una vez comprobada la documentación aportadas por las personas 
aspirantes, mediante la presente,  
 
RESUELVO 

 
“PRIMERO.- Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos para la constitución de una 
bolsa de Intervención General y Tesorería como se indica a continuación: 
 
ASPIRANTES ADMITIDOS PROVISIONALMENTE 

 
Nº APELLIDOS Y NOMBRE 

1 Buj Antoli, Maria José 

2 Espejo Mesa, Andrea 

3 Jordana Bausells, Anna 

4 Querol Pasamar, Damian 

 
 
ASPIRANTES EXCLUIDOS PROVISIONALMENTE 
 

Nº APELLIDOS Y NOMBRE MOTIVO 

1 Franco García, Santiago No firmado el Anexo II presentado (*) 

2 Solanilla Guallarte, Paula Maria No firmado el Anexo II presentado (*). 

   
 (*).- Deberán presentar nuevamente Anexo II relleno y firmado. 

 
 
SEGUNDO- Conceder un plazo de 3 días hábiles contados a partir del día siguiente de la publicación de 
la presente resolución en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica 
(https://sede.alcaniz.es/tablondeanuncios/ ) para que las personas aspirantes excluidas puedan subsanar 
aquellos defectos que sean subsanables. 
 
TERCERO.- Ordenar la publicación de la presente en el Tablón de anuncios de la Sede Electrónica del 
Ayuntamiento de Alcañiz así como, de forma adicional, en la Web Municipal. 

 
 
 

En Alcañiz, a la fecha de la firma electrónica 
 
 
 

El Alcalde        Ante mi, el/la Secretario/a Accidental 
 

Personal
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